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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PAETS OFICIAL

PFESIKÍGA BEL CQ3Sa9 Pg MilIS?80S

S. M. el B#y D. Alíonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugeaia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D? Beatriz y D? María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real \ 
Familia. 8

(Gaccíí del 5 de Febrero de 191íí,}

Nu^. 371.

íiytonio Cisii ¡le ia provioeio.
OlBCüLAS NÚM. 25.

A fin de que por la Exoelentí- ¡ 
sima Diputación provincial y 1 
Ayuntamientos de esta provincia i 
se dé exacto y puntual cumpii- 
mieuto á lo dispuesto en ella, 
llamo muy especialmente la 
atención de las indicadas Corpo
raciones, respecto de la Real or
den del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 31 de Enero í 
último, que á continuación se in- ' 
serta.

Valladolid 5 de Febrero de 
1912. | 

£/ Gobernador, | 
glanitd ^uij giaj. |

wagmcBiRiL
«SHEIIIHS LÀ GDBESnCM j

SEAL ORDEN GIEOÚLAE |

La Alcaldía de Madrid, para el 1 
raejor cumplimiento del artículo 5 
7. del Reglamento de la ley de 
14 de Febrero de 1907, sobre pro* s 
lección á la producción nacional, ! 
lormuló consulta acerca del mo- j 
mentó en que deben remitirse á l 
la Presidencia del Consejo de Mi- 
nistross las ropias certificadas de 
os pliegos para contratos que ■ 
«^specifica el artículo 5.“ del mis- ¡

Reglamento, ?
Remitida por este Ministerio á 

A citada Presidencia, para su re

solución acerca de como en este 
particular han de proceder las Di
putaciones y los Ayuntamientos, 
ha contestado por Real orden del 
5 de este mes lo siguiente:

«Sxcmo. Sr.: En respuesta á la 
consulta elevada por V. E, en 28 
de Agosto próximo pasado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Reglamento para 
ejecución de la Ley de 14 de fe
brero de 1907, y con lo informa
do por la Comisión Protectora de 
la producción nacional en 30 de 
diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido resolver que procede re
mitir directamenle á esta Pre
sidencia, dentro de los tras días 
siguientes à su aprobación por el 
Municipio, sin esperar la publi
cación en la Gaceia, copia del 
pliego de condiciones.

En su vista, S. M. el Rey 
(q. 1). g ), se ha servido disponer 
que por este Ministerio se pre
venga á las Diputaciones Provin
ciales y á lo,s Ayuntamientos el 
estricto cumplimiento de lo re
suelto por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, eníendióndose 
evacuada en el expresado sentido 
la consulta de la Alcaldía de Ma
drid.

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos oportunos, encargán- 
dole la publicación de la presen
te en el 3oleim oficial, haciendo 
la advertencia oportuna á la Di
putación de esa provincia y á los 
Ayuntamientos correspondien
tes, y dando V. S. cuenta á este 
Ministerio dolcumpiimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Blnero de 1912.—Ba
rroso.—Sehor Gobernador de la 
provincia de ..

(Uaseia del 3 de Febrero de IGl^^.)
‘•Mj^na-o^:  ^,HjpW »■■».—OI —un.#Mr«<BKM 

MIAMIML’
Colflisioa raixta de Recklaaiicab de Valladü’id.

PBESIDENGIA.

CIRCULAR.

En vista -de las consultas que 
por varios Ayuntamientos se ele
van á esta Comisión mixta res

pecto del procedimiento que de
be emploarse en las operaciones 
del reemplazo del año actual, he 
creído conveniente hacer saber à 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia por medio de la pre
sente circular:

l.“ Que el sorteo da los mozos 
alistados en el corriente año de
berá practicarse indafectiblemen- 
te el tercer domingo del corrien
te mes, conforme se dispone en 
el capitulo Ví de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 19 de Enero de 
1912, publicada en la Gacela del 
día 21 del mismo y en el Boletín 
Oeiclal del día. 30 v sucesivos, 
y en las demás operaciones se 
atendrán los Ayuntamientos á los 
preceptos de la nueva ley. i

2.® Cuando se trate de revi- i 
sar expedientes y clasificar á mo- ! 
zos procedentes del reemplazo de I 
1911 y anteriores, se aplicará á | 
éstos las prescripciones de la ley í 
de 21 de Agosto de 1896, según ¡ 
lo dispone el art. 334 de la vi- 1 
gente. i

Oportunamente se publicarán í 
en este periódico oficial las ins- ! 
truccíones y advertencias nece
sarias á fin de que los Ayunta
mientos de esta provincia, prac
tiquen con tola exactitud las j 
operaciones do clasificación y de- 
claraoxou de soldados que tendrán 
lugar el primer domingo del mes < 
do Marzo, así como ¡as sucesivas, 1 
para que atoniéndose á ellas se j 
cumplan escrupulosameníe todas j 
las disposiciones legales y se evi- j 
ten perjuicios á los interesados ! 
en el reemplazo. !

Valladolid 5 de Febrero de 
1912 —'Si Gobernador Presiden- | 
te, Manuel Raú Diiz.

NüM. 338.

Míiiinísiteioíi espschi ils tentas «ífLdabs
DE LA

PROVINCIA DE Valladolid.

En expedientes de ocultación 
por timbres contra los Ayunta
mientos que se dirán, ha sid ) 
acordada por o sí y dependencia la 
imposición de las responsabilida
des siguientes:

Ayuntamiento de Oorrales de Duero,
Pesetas

Reintegro debido. . . . ,ñb‘2O 
3.® parle de¿la penalidad, 

j por ser el expediente de
Ocultación (art. 226 del

j Reglamento......................46*]6

Suma de responsabíli- 
dades .... 101*36

Acta levantada por la Inspe.p- 
cion técnica en 20 de Octubre 
de 1911.

Ayuntamiento de Castrillo de Duero.

Reintegro debido.. . . 191*60 
1 3.^ parte de la penalidad, 
j por ser el expediente de 

ocultación (art. 226 del 
Reglamento). . . . 147’58

Suma de responsabili-
I dades. . . . . 339*18

I Acta levantada por la Inspec- 
Í clon técnica en 25 de Octubre 

de 1911.
Lo q^ue so hace público en este 

«Bjletin oficial»para conocimien
to de iasGorporaciones interesadas 
á quienes les fueron comunicado.s 
los acuerdos por notificación que 
no han cumplimentado hasta la 
fecha, advirtiéndoles que si en el 
plazo de diez días no efectúan ics 
correspondientes ingresos, se pro
cederá á su exacción por la vía 
de apremio.

Valladolid 31 de Enero de 1912. 
—El Alministrador espacial, Jose 
Ayiromayor.

«MMniL
NÚM.306.

Xia Mudarra.

Don Agustín Alba Sobaco, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendido en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo 
del año actual como comprendi
do en el caso 5.° dei art. 40 de la 
vigente ley de Reelutamiento el 
mozo Manuel Casiano Cruz Blan
co, hijo de Ramón y Josefa, que 
nació el 13 de Agosto de 1891,

MCD 2022-L5
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hoy de ignorado paradero, so le 
cita por el presente para queen 
los días 28 del actaal, 11 de [fe
brero y 3 de Mario próximo, 
compirazea ou esta Casa Consis
torial, al objeto de presenciar la 
rectificación del alistaniiento, 
soiteo y clasificación y declara
ción de soldados, como así tam
bién para ser tallado y reconoci
do, apercibiéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente.

La Mudarra 16 de Enero de 
1912.—Agustín Alba.—P. S. M., 
Abelardo Moreton, Secretario.

....  -—-
Núm. 304.

Padilla de Duero.
Don Marcos Rivera Herrero, Al

calde Presidenta del Ayunta
miento de Padilla de Duero.
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendido en el alistamiento 
verificado en esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, conforme al núm. 5.® del 
art. 40 de la Ley, el mozo Pedro 
Alonso, hijo de Matías y Catalina, 
que nació el 4 de Diciembre de 
1891, y como se ignora el para
dero de uno y otro, he acordado 
citarks por medio del presente 
que será inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para el 
acto de la rectificación, cierre, 
sorteo y declaración de soldados 
que tendrá lugar ante el Ayun- 
mieuto el úitimo domingo del 
piesente mes, diez y once de fe- 
lu'sro y tres de Marzo, apercibidos 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Padilla de Duero á 25 de Enero 
«le 1912.—Si Alcalde, Marcos 
Rivera.

Ndm. 325.
Padilla de Duero.

Terminado el reparto de con
sumos para el año actual, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, para que los contribuyen
tes comprendiios en el mismo, 
puedan examinaría y hacer las 
reclamacioues que crean condu
centes.

Padilla da Duaro á 28 de Enero 
de 1912.—El Alcalde, Marcos 
Rivera.

Núm. 321.
Santervás de Campos.

Por dimisión del que la venía 
desempañando se encuentra va
cante la plaza de sepulturero de 
esta villa, dotada con el haber 
anual de cincuenta pesetas. Los 
que qui«rau concursar dicha va
cante dirigirán sus solicitudes 
ai Señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento hasta el 30 dei ac
tua:, en que se proveerá.

Santervás de Campos á 22 de 
Enero de 1912.—El Alcalde, By- 
uT cm Martínez.

í Núm. 322.

Santervás de Campos.
| Forma’íz.ido por la .Junta re- 
1 partidora ei cuaderno de consu- 
j inos y sus recargos para el año 
| actual, se encuentra expuesto al 
f púbdeo en la Secretaría del Ayun- 
? tamiento por término de ocho 
1 días, durante los cuales puede 
i ser examinado por los contribu- 
í ye ates y se admitirán las recia- 
' maciones que consideren justas, 

pasados los cuales no se admitirá 
■ protesta alguna.
j SiOtervás de Lampos á 22 de 
í Enero de 1912.—El Alcalde, Bo- 
-, nifacio Martínez.

i Núm. 332.
1 Torre de Peñafiel.
1 Terminado el repartimiento de 

consumos y arbitrios municipales 
de este término municipal pira 
el corriente ejercicio de mil no
vecientos doce, se hillan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
ocho días, à fin de que los con
tribuyentes en ellos compren
didos pue Ian examinarles y ha
cer las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

? forre de Peñafiel a 29 de Enero 
de 1912.—El Alcalde, Francisco 
Burgoa.

i . NüM. 323
S ^ega de í^niponce.
' Terminada la formación de los 

repartimientos vecinales de con- 
■ sumos y paja y leña para el co- 
5 rriente año se hallan de manifies- 

to en la Secretaría municipal por 
término de ocho días que empeza- 
rán á contarse desde la inserción 

; del presente en el «Boletín ofi
cial», pudiendo los contribuyen- 

i tes en ei plazo señalado eaterarsa 
j de los mismos y formular ree'a- 
. maciones los que se crean per- 
; judicados, pues pasado el término 
! de exposición ai público no serán 
? admitidas las que se presenten.
H Vega de Ruipouce á 29 de 
¿Enero de 1912.-—El Alcalde, 
§ Agustín Moro.

j NúM. 305,
| Villalba dei Alcor.

2 Infructuosas las gestiones para 
1 averiguar el parad«ro dei mozo 
1 que á continuación se expresa, é 
i ignorándose por tanto aquél, el 
5 cual nació en esta villa el año 
| 1891, y hailándose comprendido 
| en el alistamiento para el reem- 
^^ plazo dei año actual, se advierto 
I al mismo ó à sus padres, tutores, 
« parientes, amos ó personas do 
1 quien él dependa, que por el pre- 
Í sonto se la cita para el día 28 y 

hora de las diez, del corriente, 
para que comparezca en esta Casa 
Consistcriaí à los efectos de la 
rectificación del alistamiento, y 

en caso de no verificarlo será ex
cluido de dicho alistamiento, el 
día 10 de Febrero próximo que 
tendrá lugar el cierre definitivo 

j y sufrirá 10.5 pirjuicios consi
guientes, para cuyo acto igual 
mente se le cita.

d/ojo que se cUa.
Rafael Vaquero Cancio, hijo de 

Salustiano y de Gregoria.
Villalba del Alcor á 21 de Enero 

1 de 1912 —El xlloalde, Acisclo 
Mucientes.

i «SlUflia Si JWIEU; 5  
1 ^uag'ados do primara instaacía
1 é insíreiccion.

NoM. 336.
i VALLADOLID.--PLAZA.
1 CEDULA. DE CITACION. 

j En virtud dolo acordado por 
| el Sr. Juez de instrucción del 
; Distrito de la Plaza de esta Cin- 
i dad de Vallaiolid, en providen- 
; cia de hoy dictada en cumpli- 
: miento de carta orden de S. E. la 
I Audiencia de esta Ciudad, di

manante de causa seguida contra 
Estefanía Tejedor Pintado, sobre 

. corrupción de menores, se cita 
por medio de la presente cédula 
al testigo Mariano Pitaque, ve- 

; ciño que fué de esta Ciudad, y 
1 cuyo actual paradero se ignora, 
- para que los días diez y seis y 
. diez y siete de Febrero próximo 
1 y hora de las nueve y media de 

la mañana, comparezca ante re
ferida Audiencia, con objeto de 
asistir á las sesiones del juicio 
por jurados de la causa expresa
da, previoíén<dole que si no lo 
verifica, incurrirá en la multa 
de cinco à cincuenta pesetas.

Valladolid treinta y uno de 
Enero de mil novecientos doce. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

5 NüM. 339.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Antonio Bascon y Gómez 
Quintero, Juez de primera 
instancia ó instrucción de esta 

j villa de Medina del Campoy 
; su partido.
? Por ei presente edicto hago 
i saber: Que habiendo cesado por 
i fallecimiento D. Félix Serafin 
1 Perez Alvarez., en el cargo de 
j Procurador que desempeñaba en i 
■ este Juzgado, se cita y llama à ¡ 
J cuantas personas tengan que ha- ¡ 
1 cer alguna reclamación á referi- 
plo D. Félix Serafín Ferez, por ! 
1 responsabilidades que haya con- 
| traído con motivo del ejercicio 
y de indicado cargo de Pro mrador- 
J para que comparezcan ante este 
i dicho Juzgado á deduciría dentro 
!del término de seis meses que 

principiarán á contarso desde u 
3 publicación de este edicto en el | 
a «Boletín oficial» de esta provin- i 
1 cia, b-*j<> apercibimiento que de í 

no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campoa 
veintinueve de Enero de mil 
novecientos doce.—Antonio Bas
con.—-El Secretario, P. S., Je
sús Gilvo.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Antonio Bascon y Gómez 

Quintero, Juez de primera ins
tancia del partido de Medina 
dei Campo.

Por el presente edicto se hace 
público: Qne por virtud de autos 
de menor cuantía que se siguie
ron en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á instancia de 
D. Luis Altolaguirre Olea, vecino 
de Valladolid y en su nombre el 
Procurador D. Mariano García 
Rodríguez, contra D. Primitivo 
Medina Morejon, vecino de Cas
troverde de Campos, que estuvo 
en rebeldía, sobre reclamación de 
seiscientas pesetas de principal, 
interés legal de esa cantidad y 
mil pesetas más calculadas para 
costas y gastos; en cuyos autos 
que se hallan hoy en ejecución 
de sentencia, se vende en pública 
subasta como de la propiedad de! 
D. Primitivo Medina Morejon y 
bajo el tipo de su tasación, la fin
ca siguiente:

Una casa sita en el casco de 
Castroverdede Campos, en la calle 
de las Piedras, sin número ni 
manzana y sin que pueda doter- 
minarse la medida superficial que 
ocupa, linda por la derecha en
trando con la de Agustín Rodrí
guez, izquierda con márgenes 
del río Valderaduey y por la es
palda con la calle del Reloj; tasa
da en cuatro mil doscientas vein
ticinco pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
sois del mes de marzo próximo 
y hora de las onco de su mañana 
eu la Sala da Audiencia de este 
Juzgado, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
que podrá hacerse á calidad de 
ceder, que para tomar parte en la 
subasta habrá de consiguarse 
previamente en la mesa del Juz
gado ó establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por 
ciento por lo menos de la tasa
ción, que se carece de títulos de 
propiedad de la finca objeto de 
subasta, con lo que ei licitador 
adjudicatario se conformará y su
plirá el defecto de la no inscrip
ción de dicha finca en el Registro 
de la propiedad conforme á lo dis
puesto en ei párrafo segundo dei 
artículo mil cuatrocientos noven
ta y siete de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Medina dei Campo á 
treinta de Enero de mil nove
cientos doce. -Antonio Bascon. 
—El Secretario, Domingo Man
zano.

25
Impx’eata dei Eospieio provincia
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ció militar ó declarados prófugos, 
permaneciendo en sus casas, sin 
goce de haber alguno, hasta el 
ingreso en la primera siéaacion 
de servicio adivo.

Los mozos ingresados en Caja 
que no hayan alegado excepcio
nes ni disfruten prórrogas, sarán 
destinados á los Cuerpos y uni
dades armadas del Sjórcito, antas 
de transcurrir un aho de su in
greso en dicha situación.

Los quo hayaa obtauido pro- j 
rrogas, así como los exceptuados, 
permanecerán en la situación da 
redutas en Caja, en tanto cadu
quen dichas prórrogas á los pri
meros ó se investigan y comprue
ban, durante el tiempo que seña- 
la esta ley, los motivos qué ale
guen los segundos.

Art. 206. Se hallan compren
didos en la prúnera siluación del 
servio adivo todos los procludentes 
de la anterior, ya pertenezcan al 
cupo do ñlas ó al de instrucción 
del coutingente.

Los individuos pertenecientes 
al cupo de filas ingresarán en és
tas para completar los efectivos 
de pie de paz de las unidades or
gánicas. Los del cupo de instruc
ción estarán obligados á cubrir 
ordinariamente todas las bajas de 
conoeníración de reclutas que 
ocurran por cualquier concepto 
en los del cupo de filas de 
su Reemplazo y Municipio, así 
como á cubrir las extraordinarias 
que puedan ocurrir en el trans
curso del primer año, cuando el 
Gobierno lo disponga.

4rt. 207. Los reclutas de la 
primera agrupación permanece
rán normalmente en filas tres 
años, pero una vez transcurrido 
el primero, terminado el período 
de instrucción elemental de sol
dado, y realizados los ejercicios 1 
de conjunto, Escuelas prácticas ó j 
maaiobras, podrá al Gobierno re maniobras, podrá el Gobierno re- j que residan en territorio naoio- 
ducir los cupos en filas, conce- j nal podrán viajar, con permiso 

la Península, 
posesiones de 
en Caja, los 
cupo de ins- 
no sean llama-

diando, al efecto, las licencias j 
temporales que juzgue oportu- j

Art. 208. Los individuos fiel g 
cupo de instrucción de cada con* 
tingente recibirán ésta en la for-
ma que dispone el artículo 161, | instrucción militar, y ios del cu- 
Quedando después con licencia | po de fila.s en los períodos que 
ilimitada hasta que á su Reem | disfruten licencias temporales ó 
plazo le corresponda el pase á la j ilimitadas.
segunda situactón de servicio ac- 1 Podrán, por excepción, residir 
Hvo. | en el extranjero aquellos cuyas

Art.209. ComprenfieZas^^tí^- | familias tengan habituaíiueate 
gunda situación de servicio ac | su residencia fuera de España ó 
tivo á todo el personal de la an- 3 ejerzan profesión ó índustaia (jue
terior que haya cumplido los tres j no puedan, sin grave perluicio, 
años de dicho servicio, quedando 1 abandonar Los mozos que se ha 
obligados á nutrir los cuerpos y 1 líen en este caso, deberán obte- 
unidades armadas del Ejército en s ner una autorización especial 
Caso de movilización ó cuando las i que se concederá por el Ministe 
necesidades del servicio lo fieman- g rió de la Guerra, previo informe 

de los Cónsules, transmitido 
por el Ministerio de Pistado, y

den.
Art. 210. Forman la reserva, 

turante seis años, los proceden
tes del Ejército activo, después 
de termiuar los ocho años desde 
^1 destino á cuerpo de su Reem
plazo.

Art.211. La quinta situación, 
d reserva territorial^ durará el

tiempo preciso para completar los c drán, con conocimiento de sus 
dieciocho años de servicio, y la J Jefis, residir en el extranjero y 
compundrán todos los procedentes | viajar libremente dentro ó fuera 
de la anterior, si no tuvieren abo- J de la Península.
nos para anularía. | Los que disfruten prórrogas

Pasada esta situación, todos i podrán solicitar y obtener autori-
los individuos que comprende re- 1 zación para efectuar los vi.ijes 
cibiran la licencia absoluta, sien- g que exijan aquellas.
do baja en el Ejército,

Art. 212. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
el Gobierno podrá, por Real de
creto, acordado en Consejo de Mi
nistros, suspender el pase de una 
á otra situación militar y aun ia 
expedición de licent ias absolu
tas, en caso de guerra ó en cir
cunstancias extraordinarias; pero 
esta suspensión no excederá, en 
el primer caso, al tiempo que du
re la campaña ó puedan reem
plazarse las bajas sin riesgo algo- 
no, y en el segundo, á la fecha en 
que hay-an desaparecido, à juicio 
del Gobierno, las mencionadas 
circunstancias.

Art. 213. Durante los meses 
de Noviembre y Diciembre los 
individuos sujetos al servicio mi
litar, que no estén en filas, cual
quiera que sea su situación, pa
sarán una revista anuil ante las 
Autoridades militares loeale.s ó 
consulares, en la forin t quo de
terminará el Reglamento para ia 
ejecución de esta ley.

ArV. 214. Hasta que comien
ce ei año en que los mozos cum
plan veintiún años de edad, po
drán viajar libremente y mudar 
de residencia dentro y fu ira de 
España.

Desde que principia el año en 
que los mozos cumplen veintiún 
años de edad, bastí la entrega 
en Caja, estarán sujetos á las pre
sentaciones personales à que esta 
ley obliga, para las operaciones 
de reclutamiento.

Desde el ingreso en Caja de los

de sus Jefes, por 
Isias adyacentes y 
Africa: los mozos 
pertenecientes al 
tracción mientras 
dos para cubrir bajas ó recibir 

r tendrán la obligación de coiaU’
nicar iuiuediatainanta á dichos 
Cónsules y á sus Jefes todo cam
bio de domicilio.

Todts los soldados en segunda 
situación de servicio activo, en

E reserva y reserva territorial po- *

La autorización para viajar y 
residir en el extranjero concedi
da á los individuos sujetos al ser
vicio de las armas, no les eximi
rá, cualquiera que sea la situa
ción militar en que se encuen
tren, de la obligación de pasar 
anualmente revista y de presen- 

sí

tarso tan pronto sean llamados ó ; 
tengan conocimiento de haberse 
ordenado la movilización do su ■ 
Reemplazo. j

En caso de guerra ó alteración 1 
gravo de orden público, podrán i 
suprimirse las anteriores autori- 1 
zaciones. j

Art. 215. Los individuos su- ’ 
jetos al servicio militar, no po- : 
drán contraer matrimonio, desde 
que ingresen en Ca/a hasta su 
pase á la segunda situación del 
servicio activo.

Art. 216. Cuantos sehaUensu- 
jetos al servicio militar tienen ‘ 
el deber inexcusable de acudir al 
llamamiento que se les haga por 
sus jefes militares, bien sea para 
asambleas, maniobi’as, funciones 
de guerra, ú otro cualquier pro
pósito.

Art. 217. La ineorporaciín á 
filas ha de efectuarse ea el tiem
po mínimo que cadi uno necesi
te, según los medios de comuni
cación y distancias á recorrer, á 
partír del día en el que se le co
munique la orden, ó incurrirán 
en las penas que para los deserto
res señala el Cóligo do Justicia 
militar, los que, una vez transcu
rrido dicho tiempo, no se presen
ten ea el plazo de dos días en ca
so de guerra, y decuatroen la paz.

Art. 218. Lo.s poríodo.s decon- 
centración para ejercicios, asam
bleas ó maniobras, no podrán ex
ceder, en ningún caso, de un mes 
al año para ios individuos de la 
segunda situación de servicio ac- i 
tivo, de ventiún días para los de \ 
la reserva y de quince para los de 1 
la reserva territorial. j

Art. 219. Para la incorpora- ¡ 
ción á banderas ó concentración J 
de los individuos sujetos al s ^r- 1 
vicio militar, ya sea para manió- ^ 
bras, asambleas ó ejercicios, bas- | 
tara una Rea! orden expedida por i 
el Miniaterio de la Guerra. j 

Si hubiera de movilizarse e-1 j 
Ejército ó parte de ó!, con carác- « 
ter preventivo, en circun3tancia.s | 
extraordinarias ó en caso de gue- 3 
rra, bastará tambiéti una Real or- ^ 
den dictada por el Ministerio de 1 
ia Guerra, para el llamamiento de | 

1 ios reclutas en Caja g en prime- 
i ru situación de servicio adivo, ó 

ea una ordei de ios Capitanes ge- 
| neraies de las regiones, Baleares 
1 ó Canarias en ca»os de urgencia ó 
a incomunicación con el Podercen-

1

tral; más será necesario un Ueai 
decreto para llamar á la segunda 

siluación de servicio activo, y 
una ley ó un Real decreto, de que 
después habra de darse cuenta á 
las Cortes, si estuvisen oerrada.s, 
para la reserva ó reserva territo
rial.

Art. 220. En caso de movili
zación, el orden de llamamiento 
será como sigue: So incorporarán 
primero á los Cuerpos, por orden 
do Reemplazos, todos los inlivi- 
dúos del cupo de filas de los tres 
primeros años de servicio que 
estuviesen separados de ellas; lo 
harán después, por el mismo or
den, los del cupo de instrucción, 
siguiendo á éstos los de la segun
da situación del servicio activo, 
por reemplazos completos,de me
ner á mayor antigüedad.

Si la movilización fuese con
motivo de guerra y por cualquier 
circunstancia no
unidades armadas 
del total efectivo 
gente que de los 
años haya recibido 

contaran las 
dos tercios 

de guerra do 
tres primeros 
completa ins-

trucción, se completaron dichns 
dos tercios con hombres de la 
segunda situación do servicio ac
tivo, por el orden establecido.

Los hombres íncorporado-s sin 
instrucción, ó que la tuvieren 
deficiente, la terminarán en loe 
depósitos de los Cuerpos activos 
para cubrír bajas ó contribuir 
á la formación de nuevas unida
des.

Cuando - las necesidades del 
Ejército lo exigiesen, al llama
miento de la segunda situación 
de servicio activo seguirá el de
là reserva, y al de ésta el de la 
territorial, por orden de Reem
plazos.

Podrá, sin enbargo, el Gobier
no, cuando las circunstancia.s 
lo aconsejen, hacer la moviliza
ción por regiones, por Armas ó 
Cuerpos, ó bien por servicios y 
aun por unida les del Ejército.

Art. 221. En caso de movili
zación total ó parcial del Ejército, 
por causa de guerra, grave alte
ración del orden público, ó por 
circunstancias anormales de or
den interior ó exterior, podrá el 
(Tobierno disponer que los indivi
duos sujetos as servicio militar 
que desempeñen cargo ó empleo 
de cualquier clase que sea, ó que 
tengan ocupaciones en industrias 
relacionadas con servicios que in
teresan directa ó ¡ndirectamente 
á la defensa nacional, ó sean 
de carácter público, como los de 
transportes ó comuicaciones, luz, 
agua y otros análogos, puedan 
ser movilizados aunque dejen 
de incorporarse á su.s Cuerpos y 
continúen prestando su.s servi
cios, en ios cargos que desempe
ñen, mientras se juzgue de uti
lidad ó conveniencia; quedando 
sin embargo sujetos á la jurisdic
ción militar como sí estuvieren 
en filas, y contándose el tiempo 
que pormam-zcan en esta siíuo- 
cióu como servido en lis unida
des activas del Ejército.

Si se ordenase su incorpora
ción á filas, los obreros y funcic-
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CAPÍTULO XVI

CAPÍrULO XV
7

fe

5 de los mozos, deotro de cada Mu-

Los mozos que en

milé-

Para los viajes

rió de la Guerra dos ejemplares I procurarán que estos viajes se
de dichos 8olet¿ñes ofictaies. hagan en las mejores condicio-

Sl llamamiento pa
ta concentración se 
número del sorteo

termos.
Art.

de esta Ley. 
Art. 231.

ra el acto de 
hará por el

r
1

DS LA CONOENTEAOION DE LOS SSOLU- 
TAS Y SU DESTINO Á LAS UNIDADES 
OaOÁNIGAS DEL EJÉRCITO Y DE L.^ 
INFANTERÍA DE MARINA.

los últimos.
Art. 233.

/i as dei ce/faù/ffeale 
t luyendo, e?} union

cada Caja ó Municipio, respec
tivamente.

i.

nes, que se apreciarán en 
simas.

Si se diese el caso de que 
fracción más pequeña para 
pie ta r en uno ó más homb

los nú- 
incorp*)- 
eapo de

en la 
com

ros el

Los Presidentes de las Comisio
nes mixtm ¡emitirán ai Minista-

4.° El número da recluías 
con que cada Caja y Demarca
ción consular de reclutamiento 
ha de contribuir á formar el cupo

dados en el Reemplazo corriente 1 
y que deban servír de base de । 
cupo para constituir el cupo de | 
filas del contingente;

DEL SEÑALAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN

DEL CUPO DE PILAS.

de filas del contingente;
Los comprendidos en 

meros 1.® y 2 ° deberán

89, 326 y 328 de esta Ley. j
La base de cupo de las Cajas y 

Muaiefpfos estará igualmente | 
constituida poi* la suma de mozos 
de Las condiciones indicadas en

106
íviv-- . , vi-yiVA'vK:!'îVtftK<iïc<ïXc3,.«s.<oW>=-'i?«i^fla^jf/S^<S^

Art, 229. La concentración 
de los reclutas .leí continiíente 
ritiU.ii Sí realizará en las c-sbece- 
rar de la.s Caia.s, pudíend.) dispo- 
nerse, á partir de! día í.® de No

1 nes de economía posibles, te 
niendo presente para estos efecto®

narios de caractér técnico, ten
drán preferencia para ser desti
nados á prestar el servicio de su 
habitual profesión, .si ó-sta fuera 
d-* reconocida utilidad para el 
Ejército.

Art. 222. Los Presidentes de 
las Comisiones mixtas remitirán 
al Ministerio de la Guerra, en la 
primera decena de Septiembre, 
un estado que cemprenda los 
mozos sorteados de cada Caja, con 
separación de las clasificaciones 
en que se hallan comprendidos, 
expresando las prórrogas conce
didas.

Cualesquiera que sean las va
riaciones de clasificación después 
de 1.® de Septiemore, el cupo do 
filas se señalará con arreglo á los 
datos que aparezcan en, las cita
das relaciones.

Las Juntas consulares y la del 
Golfo de Guinea, remitirán dicho 
estado en 15 de Julio,

Art. 223. Para fijar cada año 
el cupo de filas del contingenté', 
se tendrá en cuenta:

1 ." El número de hombre.? de 
los distints Cuerpos del Ejér
cito á quienes corresponda pasar 
á la segunda situación de servicio 
activo, por encontrarse en el ter
cer año de dicho servicio;

2 .® El número de vacantes 
que tengan los Cuerpos en su 
fuerza reglamentaria;

3 .® Las bijas que se calculen 
probables, hasta la incorporaoióu 
del siguiente Reemplazo, así 
como los aumentos que puedan 
experimentar las plantillas do 
tropa antes de dicha fecha, en 
épocas normales ó por causas ex
traordinarias.

Art. 224. Por el Ministerio de 
la Guerra, sp dictará en 1.® de 
Octubre un Real decreto señalan
do el número de hombres que 
han de constituir el cupo tota! de 
filas del año correspondiente,para 
las necesidades de los Cuerpos 
v unidades armadas del Ejército 
y de la infantería de Marina.

.1 este decieto acompañara una 
relación numérica por Cajas, en 
la que conste:

L® Los mozos procedentes de 
revisión, declarados soldados, que 
deban servir en filas, ó sea lodos 
aquéllos à quienes hubiese co
rrespondido ingresar en ollas con 
los de su Reemplazo, según el 
número del sorteo, de no haber j tas harán, en forma análoga á la 
existido la causa que motivó su » indicada en el artículo^ anterior, 
primera clasificación. j ®* reparto del cupo de filas de ca-

2.® Los individuos que hayan 5 ha Caja entre los términos muni- 
terminado sus prórrogas y que i cipales desu demarcación, 
por el número dei sorteo les hu- | El cupo de filas que correspoa- 
bie.se correspondido servir en filas 3 da á cada Municipio se publicará, 
con los de su Reemplazo; | antes del 25 de Octubre, en el

3.® Los mozos declarados sol- | Boleéin oncial de la provincia.

capo letal de filas paru el año 
correspondiente. Las baju.s que en 
la concentración de reclutas se 
produzcan entre los citados in
dividuos procedentes de revisión 
y de prórroga, no se cubrirán.

Art. 225. Para calcular el 
cupo de filas se tomará como base 
de cupo del continyeate la suma 
de los individuos del Reemplazo 
anual ingresados en todas las 
Cajas, no incluyendo en este nú
mero á los que tengan concedidas 
prórrogas, ni á los exceptuados 
comprendidos en los artículos

Art. 226. Los cupos parciales | 
de las Cajas deben guardar, con | 
las bases de cupo respectivas, la 1 
misma relación que el cupo de i 
filas del contingente con la base j 
de cupo del mismo. |

Análoga proporción fiebe exis- j 
tir entre los cupos parciales de 
los Municipios, con relación á las 
asignadas à la Caja correspon
diente.

Art. 227. Si al reilizarse por 
el Ministerio de la Guerra el re
partimiento del cupo de filas del 
contingente entre las Cajas, se- | 
gún lo anteriormente dispuesto, j 
faltasen reclutas para compietai- j 
le, se asignará un hombre más á | 
cada Gaja de aquellas que en el | 
reparto tengan fracción, hasta j 
llegará dicho cupo, por e¡ orden j 
de mayor ámenordeestasfraccio- j 

cupo do filas del contingente hu
biese dos ó más Cajas con idónti- 
tíca fracción d«cimal, se procede
rá á un sorteo entre ella?, que de
cidirá la Caja ó Cajas á las que ha
brá de aumenlárseles un hombre 
en su cupo de filas.

Art.228, Las-'omisioues mix-

viembre dei año de! Reemplazo, j 
cuando el Gobierno lo disponga, j 
á menos que las necesidades del j 
servicio exíjanqueseanticipe este i plazo. 1

Art.230. Lafechadelaconcen- j 
tracion de reclutas, el número de 
éstos que en cada Caja ha de ser .j 
destinado a los distintos Cuerpos 
del Ejército ó infantería de Ma- J 
riña, y cuantas instrucciones se j 
consideren necesarias para dicha 1 
concentración y destino, y viajes « 
de iucorporacion á filas, se dis- l 
pondrán en Real orden dictada 
por el Ministerio de la Guerra, 
teniendo en cuenta los preceptos

nicipio ó Demarcación consular, 
empezando por los cabezas de lis
ta á que se redero el artículo 41, 
hasta completar los cupos parcia
les de días que á cada uno de 
aquéllos haya correspondido.

Se correrá el número do los 
exceptuados, do los que disfru
ten prórrogas, excluidos, prófu
gos y faltocidos, no admitióndo- 
so más bajas, para el completo 
del cupo de filas, que las de los 
que faltón por causa justificada 
y los que acraditen hallarse eu- 

el acto de la concentración resut» 
ten inútiles ó presuntos inútihs 
para el servicio militar, así como 
los desertores, serán reemplaza
dos por los números más bajos 
del cupo de instrucción del Mu- 
nicipiocorrespondiente, tan pron
to se compruebe la no aptitud 
de los primeros y la deserción do 

por ferrocarril á las cabeceras 
de las Cajas, harán uso los reclu
tas de la hoja de movilización da 
la Cartilla militar, y desde que 
salgan de sus hogares hasta el 
destino á Cuerpo, serán socorri
dos á razón de 50 céntimos de 
peseta diarios, por ¡os comisione- 
dos de los Ayuntamientos, que 
deben acompañarlos.

Setos socorros se reintegrarán 
á dichos comisionados por las 
respectivas Cajas.

Art. 234. Los viajes para la 
concentración de los reclutas que 
residan en el extranjero, á las 
cabeceras do las Cajas corresj/on- 
dientes, se harán por cuentí». de! 
listado para los que sean recono
cidamente pobres. Los Consoles

1
1o prevenido en el caso 4.* del 
artículo 125 del Reglam-ento, pa
ra la aplicación de la ley de 
Emigración, de 21 de Diciembre 
de 1907; cuidarán del embarque 
de todos y darán cu.“n*a orevia- 
mento de h/S fie ha.s de salida y 
| d d nlimero de reciutas de cada 
| expedición, para quii poí* el Minis-

! torio de la Guerra puedan situar- 
i se los fondos necesarios, con la 
! anticipación debida, en los res- 
¡ pectivos consulados.
i Art. 235. Todos los reclutas 

del cupo da filas, una vez ooncen- 
j trados en las Cajas, y antas de su . 
I destino á Cuerpo, serán tallados 

y pesados por Sargentos del Ejér- 
| cito, y reconocoidos por Módicos 
i militares por si procediera la de- 
1 claración de inutilidad ó la obser- 
i vación de alguno de ellos.
i Paraiadeciaraciónde inutilidad 

se instruirá por la jurisdicción de 
Guerra, el oportuno expediente, 
que, una vez terminado, se remi
tirá al iMinisterio de la Goberna
ción, á los efectos de la responsa 
bilidad á que haya lugar, según 
lo prevenido en el artículo 140.

Si dei expediente resulta la 
inutilidad de un recluta, se hará 
constar la causa de ella y será li
cenciado como excluido total ó 
temporalmente, Hevándoso cuen
ta de los gastos que origine aT 
ramo de Guerra, por todos concep
tos, para cuando so resuelva res
pecto al reinteg.^o.

i Art. 236. El destino á Cuerpo 
de los mozos pertenecientes al cu
po de filas, se hará por las Cajas, 
teniendo en cuenta lasinstruoeio- 

. nes generales del Reglaineuto, 

. para la ejecución de esta Ley, y 
i las especiales que se dicten en la 

Real orden de concentración.
| Dicho Regiamentodeterminará 

el orden en que han de s^r desti-
1 nados los reclutas á las armas. 

Cuerpos y servicios del Ejército,
1 según sus profesiones y aptitudes 

de todo género.
i Art. 237, Los mozos que al 
1 correspouderles ingresar en filas 

poseyeran cualquier’ titulo de de
terminada profesión útil ydeapii-

1 cacíón para funciones especiales 
| del Ejército, y los ordenados in 
| sacris, así como los profesos con 
j exención reconocida en las dispo- 
| siciones vigentes al promulgarse 
| laleyde Bases de29 de Jumo de 
j 1911, serán destinados á dichas 
1 funciones especiales por el tiempo 

que les corresponda servir en 
filas, utilizándoss sus servicios en 
la forma que determinaráel Regla
mento para la, ejecución de esta 
Ley.

Art. 238. El destino á Cuerpo 
de los reclutas del cupo de filas se 
hará en la Península, según las 
circunstancias y conveniencias 
orgánicas. Los de Baleares y Ca
narias, serán destinadas normal- 

! mente á tos Cuerpos de loa respec
tivos archipiélagos, y los reclutas 
que residan en las posesiones es- 
p (ñolas del Golfo de Güines, près*
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